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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701018D00303 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , comparece(n) STEPHANIE 

BONHAM CARTER FLORES portador(a) de CÉDULA 1711066496 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A CALPUR SA CON IDENTIFICACIÓN SE-Q- 

00005215 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento 

que antecede FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que 

usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), LA COMPARECIENTE DECLARA QUE 

ENCUENTRA DOMICILIADA EN LA PARROQUIA TUMBACO, CALLE NOVENA TRANSVERSAL S/N, BARRIO LA MUELA 

ALTA, TELÉFONO 3554393, CORREO ELECTRÓNICO MICHAELGOGALAPAGOSSAFARICAMP.COM; QUIÉN ADEMÁS 

AUTORIZA SU CONSULTA E IMPRESIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

7 DE FEBRERO DEL 2017, (16:16). 

A me —— 
STEPHANIE BONHAM CARTER FLORES 

CÉDULA: 1711066496 
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MD SUPERINTENDENCIA ECETIA VALDES PRECIOS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE¡SQ; 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

    

   

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ GALAPAGOS SAFARI CAMP S.A. SC 7] Notaría 18 

Queso, D-M- 
O 

EXPEDIENTE: 

Mr 
Manda VENDTARTA 18 NOTARIA|13 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATO; 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1723191332 03/06/2014 MESDAG BURGERHOUT MICHAEL RODERICK GERENTE GENERAL 

  

   

  

  

  

  

  

            

  

  

INFORMACIÓN DE LA SOCIEDA TRANJERA EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ caneur sa 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: [_suncal No. 1392, Montevideo ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [urucuay ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

  

3. DATOS DE APODERADO 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ BonHam CARTER FLORES STEPHANIE ] 

TELÉFONO: DIRECCIÓN Calle 9 na transversal s/n. Quito - Ecuador ] 

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: — [ ecuaDor ] 

  

  

  

  

          

  

  

  

4 S 10: | T 1 LA P, 

Identificación Nombre po. sa a Nacionalidad Dirección domiciliaria Correo Electrónico a 

7, OGES BONEAN CARTER FLORES — | copy, ECUADOR Cale a transversal sí comer O galpagostate No 

” O AE A E a 
o BKLooL601 SEBASTIAN MESDAG PASAPORTE | HOLANDA AE es IAEA: NO                     

A So Vas —=, 

BONHAM CARTER FLORES STEPHANIE 

APODERADO DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

y Ñ Aaa? 
NÚMERO DE SOLICITUD: G-123133.401F.2016 FECHA DE EMISIÓN:2/7/17 4:45 PM Página: 1





y REPÚBLICA DEL ECUADOR dl Dirección General de Registro Civil, 
_ E Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

   
IOTARIA DECIA OÍ”? 2 

       

  

OTARIA DE 

Pe ¿e 7 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ' 

Número único de identificación: 1711066496 AA rro 
«Bi TEMDTARÍA 18 NOTARIA 1 

  

Nombres del ciudadano: BONHAM CARTER FLORES STEPHANIE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Fecha de nacimiento: 21 DE MARZO DE 1973 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MESDAG MICHAEL RODERICK 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: BONHAM CARTER THOMAS HUGH 

Nombres de la madre: FLORES SILVIA EUGENIA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válid 
Di ly si b' E N? de certificado: 171-007-17978 ¡gia y signed y ÉRTES 

Date: 2017.0. :48:57 ECT    
Location: Ecuador 

  

  

  

E DIANA DA 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

          MU 
171-007-17978 

        

  

            | Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ú TRTAFROAOO VR VANA 

Elecciones 23 de Febrero del 2014 
1711066496 060 - 0096 

BONHAM CARTER FLORES STEPHANIE 

MO EMPADRONEDO USD: 8 
DELEGACION PROVINCIALDEPICHINCH£ - 00106 

26/06/2014 100533 
31568010 eN: 

Es fiel fotocopia del documento original que m+ 
fue poro devuelto al interesado er 

fojas útiles. .. 26 pe. 

Quito, ade. RRA, sb, 

la 
pata Silva 

RÍA DECIMA OCTAVA DE QUITO 

   
   

        

      

(Quito MIENTO
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NOT, 8 o terí ['OTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO Notaría 18 
! e Quito, DMA 

  

   
  
  

  

  

  

  

EXTRACTO e IS 
Togo 

á A 

[Escritura N*: [20171701018P00398 

[ ACTO O CONTRATO: ] 
| PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA ! 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: ls DE FEBRERO DEL 2017, (16:50) 
  

    OTORGANTES    
  

   
    
             

  

  

        
  

ET ¿AA Us ¡OTORGADO POR Ji caca MA 

Persona |, Nombres/Rszón oda. |] Tipo Intervinincis | Doctimeno de Idcntcació Nacionalidad A Paiopa quee epica 
, L Af, SA we SD DA llo E IE LR ACE IPN tl ill NDA 

_ NÚMERO DE ; 7 

siga [cxmmsa a 
EXTRANJERA 
  

      

  

         HINA FAVOR DE 0200 
“No,          

AO GIAN MD a AL 
      

  

                
  

      

Persona |: Nombres/Razón social |. || Tipo Interviniento | Pocumentodo - | idcrrncació [Nacionalidad | | Calidad, |, Persona que roprosonta 
lei FATE A | ea ll lll cd ataca, liar lcid 

POR SUS ns 
a e oO [PROPIOS CÉDULA iriroogass: [EQUATOSiA: [MANDATARIO 

DERECHOS 

UEICACION ] 
  

UTDNIE¿Cantón 111) CL 

  

  

  

  QUITO   
  

  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
CUANTIA DEL ACTO O 8 
CONTRATO: INDETERMINADA 

7 
        
  
  

   
H ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO





10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

27 

NOTARIA 16 
CAES ón Qui 

AO ¡Quico! dd 
   ¡Dra. Glenda Zapata Silva 

      

  

2017 | 17 01 18 P003987                   
  

ACTO: 

PODER ESPECIAL 

  

OTO RGANTES: 

PENOIIiES On O NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

Y” y 
CALBUR S.A. / 1D EXT.SE-Q-00005215 MANDANTE 

BONHAM CARTER FLORES STEPHANIE / CC. 1711066496 £ MANDATARIA 

A A A A 

  

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 esas -EP- 

SN . ds A 
” Mr caro cimas A 

En la.ciudad de-San: co de Quito, Capital de la 

República del Ecuádor, hoy día, LUNES SEIS, (06) de 

FEBRERO del; Dos MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA GLENDA “ZAPATA - SILVA, NOTARIA 

DÉCIMA OCTAVA. DEL CANTÓN QUITO, comparece 

con plena; “capacidad, libertad ' Y conocimiento, a la 

  

celebración de lay presente escritura pública, 2 señor 

MICHAEL RODERICK "MESDAG - BURGERHOUT, en 

su calidad de Presidente de la Compañía. .CALPUR 

S.A., de conformidad al nombramiento que se: ¡agrega 

  

como habilitante.- El comparegiénte declara ser de 

  

nacionalidad holandesa quién: declara cono er y 
pe A 

entender el idioma castellano, de estado.elvil éasado, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

27 en la Parroquia Tumbaco, calle Novena Transversal 

Dirección:Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 737 — 2264 130 — 2923 994 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

S/N, Barrio La Muela Alta, teléfono 3554393, correo 

electrónico michaelGOgalapagossafaricamp.com; hábil 

en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 

presentado su documento de identidad cuya 

certificación me solicita, autorizando además, la 

consulta e impresión de su certificado electrónico de 

datos de ¡identidad del Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana de la Dirección General del 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se 

agrega como habilitante. Advertido el compareciente 

por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta:” 

SEÑORA NOTARIA-. En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo; sírvase insertar una más de 

Poder Especial contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de esta Escritura Pública, la compañía 

extranjera CALPUR S.A. debida y legalmente 

representada por su Presidente, el señor MICHAEL 

RODERICK MESDAG BURGERHOUT, conforme se 

desprende del documento que se agrega como 

habilitante. El compareciente es de nacionalidad 

28 / holandesa e inteligente en el idioma castellano, de



19 

20 

21 

22 

23 

2£ 

25 

26 

27 

  

N IOTARIA 18 

    

        

  

se lo denominará. si Bstemante LA MANDANE 

SEGUNDA..- PODER. ESPECIAL: La MANDA 

otorga Poder Especial. tan amplio y suficiente cual en 

¿derecho se requiere a' favor de la señora Bonham 

- Carter Flores Stephanie, con domicilio en la ciudad 

S de Quito, a quien en adelante y para efectos de este 

' mandato se.-lo.denominará..como..El MANDATARIO, 

para que en- hombre E representación de LA 

MANDANTE - pueda , - representar judicial y 

extrajudicialmente a, LA MANDANTE en todos sus 

negacios. enla República del Ecuador. EL 

MANDATARIO:- podrá: comparecer EN; "Juicio como 
    

actor, contestar” demandas YE “cumplir =< con las 

obligaciones respectivas al tenór de lo dispuesto en 

el Artículo 6; “de la Ley de Compañías Ecuatoriana. 

Dentro del juicio, podrá compare er POr. sí misma o 
    

  

por medio' de Procurador Judicial. con: las: facultades 

señaladas-—en. e Código. Orgánico eSnerals 

   Procesos. En la ejecución de este “mandat Le 

  

MANDATARIO tendrá poder para ejecutar en. nombre 

y representación de la MANDANTE los Y actos 

  

jurídicos, contratos y/o encargos. necesarios p: a el 

   cumplimiento del objeto social. de-la, -MAND N 

consecuencia, el MANDATARIO queda facultado por 

287 el presente poder para realizar todas las actividades 

Naim Tarlabrmen DOTE As Amarre Tales 9947 727 a IIA 17 — 70797 00%
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

12 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

del objeto social de la MANDANTE, y, en especial, 

podrá en nombre de la MANDANTE, comparecer y 

representarla en las Juntas Generales de Accionistas, 

sean éstas Ordinarias y/o Extraordinarias, de las 

compañías ecuatorianas GALÁPAGOS SAFARI CAMP 

S.A. GSC y GALASAFARI TOUR OPERATOR S.A. en 

la cual la MANDANTE es accionista, y votar en las 

mismas de acuerdo a las instrucciones que se le 

imparta. El MANDANTARIO no será personalmente 

responsable de las obligaciones de la MANDANTE, 

conforme lo dispone el Art. 6 de la Ley de Compañías 

Ecuatoriana. El presente poder se confiere por tiempo 

indefinido hasta que sea revocado por la MANDANTE 

y tendrá jurisdicción única y exclusivamente en toda 

la República del Ecuador. Usted Señora Notaria, se 

servirá agregar tas cláusulas de estilo para la validez 

y pleno efecto de esta escritura, así como los 

documentos habilitantes. (FIRMADO) Abogado Juan 

Esteban Espinoza, con número de matrícula diecisiete 

guión dos mil diez guión treinta y seis del Foro de 

Abogados del Concejo de la Judicatura” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que le fue por mí, la Notaria al 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de 

20 su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
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NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva GOO A 
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gnome al protocolo de esta Notaria la 00d 
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Notaría 13 1 5 
a tr ia 13 eel 
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See MICHAEL RODERICK MESDAG BURGERHOUT— 

e PAS: 

9. CALPURS.A. 
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Dirección:Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 737 — 2264 130 — 2923 994
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

     
ESC. MARIA MERCEDES GUILLEMINOT MUZIO «0720212 

DECLARATORIA. En la ciudad de Quito, República de Ecuador, el 25 

de Mayo de 20 16/. quien suscribe, Michael Roderick MESDAG como 

integrante del directorio de CALPOR S.A., declara: que el 20 de Mayo 

de 2016 y por Asambiea de Accionistas realizada en Montevideó. fue 

designado el siguiente Directorio: Presidente; Michael Roderick 

MESDAG ¿y Vicepresidente: / Stephanie BONHAM-CARTER, r 

respectivamente, únicos integrantes del actual Directorio de la 

    

mencionada sociedad. 

¿ 

4 

El domicilio social de la sociedad es en Montevideo y su sede se ¡ 

encuentra en Juncal número 1392, Montevideo. P 

en
 

Se solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie de la presente. 

LI be. a 

- MICHAEL RODERICK MESDAG 

7 
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

   
da, e 

e z 
Le 

£ HN? 462764 

E IMAN 
Factura: 001-004-000023330 20161701001DÓ2638 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20181701001D02638 
qe 

En la ciudad de QUITO el día 26 DE MAYO DEL 2018, (10:58) ante mf, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), MICHAEL RODERICK MESDAG BURGERHOUT portador(a) de 

CÉDULA 1723191332 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar 

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin 

de que sea(n) AUTENTICADA(S). A) efecto ¡dentificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mi 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbricas) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el fibro respectivo de esta Notaría. 

    

  

de 
  

  
“ ES) » 
, a o ENRIQUE 'HADO CEVALLOS HE 

AA / A 
TAN PRIMERA DEL ZANTÓN QUITO e 
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Y MOVILIDAD HUMANA 

. APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ de octobre 1961) 

REPÚNLICA DEL ECUADOR o _ AISISTURIO DE RELACIONES EXTERIORES / . 

. . "Same 7 ECUADOR 

El presente documento público 
his public document o 

Í Ha sido suscrfto por JORGE ENRIQUE MACHADO + Has been signed'by: CEVALLO: / 

Actuando en su calidad de: — NOTARÍO PRIMERO Actingin the capacity of . . 

Llevando el solofimbre de; NOTARIA PRIMERA DEL CANTON Bears the sealístamp of. QUITO - PICHINCHA . 

Certificado 
Certified 

5 L y 0 sv STR E M2 EOS 

, 7 Pou MARCO RICARDO SANANEGO BRO SALAZAR 
«JEFE DE LA UNIDAD DE 

BRAGIONES y 1083 003090 
NIDAD DE LEGALIZACIONES . 

5788014 2 Era 

  

ME 
Sealstampr. a Signature;   Lo ro CIMA OCTAVA DE QU APesseráos «am»: eres 10 regio Tania D do ta copia certificada que ma 

o A e fire presentada y-devuelta al interesado 

: nos. fojas útiles 
AA 

      

   
    

Notaría NOTARIA DECIMA OCTAVA DE Qu 
E2reicr DANA 

  
   



roca e es e ” Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR E ren caes agro 

           AS TENOTARA 
Ma INTRNOTARÍA 1 
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dl 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 0 ECU 

    

  

Lugar de nacimiento: HOLANDA/HOLANDA 
  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: HOLANDESA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: STEPHANIE BONHAM CARTER FLORES 

Fecha de Matrimonio: --————- 

Nombres del padre: KLAAS MESDAG 

Nombres de la madre: SASKIA BURGERHOUT E 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2008 

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: SILVIA KARINA MANCHENO OÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-007-01053 

3| E LU | I WI Ing. Jorge Troya Fuertes 

md Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

E 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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a pre A PRIMERA DE QUITO 

      JOY 5 LA LEY DE RODERIZL Ds 

Pa 3 Cue A4NTECEOE 
A 2506 pregos 

    

  

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 

fue presentada y devuelta al interesado 
sn 

  

precties 

    

       

  

pata Silva 
NOTARIA DECIMA OCTAVA DE QUITO ¿dit DNA 

      



  

    

  

OTARIA ¿CIMA OCTAVA 
'ARIA DECI DECIMA OCTAVA 

m d 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIAS", So 

  

DECILA GCTAVAUOTARIA DEl 
DECIA, Aa D 

    
       

En 
CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER ESPE 1, E: 

otorgada por la compañía CALPUR S.A, representada p eco ¿ 

Presidente, el señor MICHAEL  RODERICK ME o grano ei 
BNOTARÍA 
OTARIA 1 

    

   BURGERAHOUT, a favor de la señora STEPHANIE BO 

CARTER FLORES, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO Es compulsa de la copia certificada de me 
fue prosentada y devuelta al intorosado 
nn Eló.. fojas útiles 

. Quito, a D 58,201 
/ LU 

       

     o 
Quito, 1, ISTÁVA BE QUITE



  
 


